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1 INTRODUCCIÓN AL NUEVO SISTEMA SALIDA 
 

El objetivo de este sistema, es permitir el control de todos los procedimientos 
administrativos y de fiscalización en la línea que se ejecutan en torno a los despachos de 
mercancías que salen legalmente del país, en forma temporal o definitiva. 

 
Los funcionarios autorizados para utilizar este sistema, poseen clave de acceso personal, la 
cual ha sido solicitada por el Director Regional o Administrador de Aduana respectivo, quien 
es además el encargado de definir el rol que se le otorgará a ese usuario en el sistema (Rol 
amplio o Rol consultas). Este rol marcará las opciones en el sistema al que estarán 
autorizados para utilizar, delimitando por tanto, su responsabilidad en éste. 

 
 
2 COMO  INGRESAR  AL NUEVO SISTEMA DE SALIDA 
 

Para ingresar al sistema debe acceder desde INTRANET a través de la opción “Nuevo 
Sistema de Salida”. Deberá ingresar su login y password, de acuerdo al procedimiento 
descrito a continuación: 
 

- Escriba el nombre de usuario en la opción “Cuenta de Usuario”: este nombre es asignado 
por el administrador del sistema, no corresponde a su nombre real, sino más bien a un 
nombre de fantasía, con el que será reconocido dentro del sistema. 

 
- Escriba la clave de acceso al sistema en la opción “Contraseña”. Es importante que 

esta clave sea personal, es decir debe ser conocida sólo por el usuario que 
hace uso de la cuenta. Además es recomendable cambiarla cada ciertos 
períodos de tiempo, de manera de asegurar su seguridad.  

 
- Presione el botón “Aceptar”. Esto permite que el sistema valide la información ingresada. 

Si está correcta ingresará al sistema. Si el usuario no es reconocido o su clave está mal 
escrita el sistema no permite el acceso.  

 
Para salir sin intentar ingresar, presione la opción “x”, la cual se encuentra en el costado 
derecho superior de la pantalla.   

 



 
 
3 OPCION DE MENU “ZONA PRIMARIA” 
 

Bajo esta opción se encuentran las actividades que deben realizar los funcionarios 
fiscalizadores de aduana en zona primaria, para el control y fiscalización de la salida de 
mercancías del país: 

 
• Ingreso DUS ZP 
• Cumplido Terrestre 
• Retiro Mercancías 
• Modificación ZP 
• Eliminación ZP 

 



 
 

3.1 Ingreso DUS Z.P. 
 

Para que una operación de salida pueda ser autorizada a salir, el funcionario de Aduana 
debe, a través de esta opción, registrar el ingreso de las mercancías a zona primaria, acto 
después del cual el sistema valida e informa al funcionario la selección examen y la 
correspondiente autorización de salida. 
 
Esta opción puede ser ingresada al sistema, a través de dos mecanismos, el uso de uno u 
otro dependerá si el puerto se encuentra conectado con Aduana para el ingreso de las 
mercancías a zona primaria, estas son: 

 
- Ingreso Manual ZP 
- Control Ingreso ZP 

3.1.1 Ingreso Manual Z.P. 
Para realizar el ingreso en forma manual de una operación de salida en zona primaria, se 
debe seleccionar la opción “Ingreso Manual ZP”.  

 



 
 
Procedimiento: 
 

• Escriba el número de aceptación del DUS en el recuadro “N° DUS”. Este número es 
otorgado por Aduana al documento al momento de aceptar a trámite el DUS. 

• Escriba el número de la guía de despacho o documento que haga sus veces, en el 
recuadro “Nº Guía”. Este documento debe acompañar la mercancía al momento del 
ingreso de ésta a zona primaria aduanera. 

• En el recuadro “Fecha Ing. ZP” se desplegará en forma automática la fecha del día, 
debiendo en caso que la fecha de ingreso a ZP corresponda a una fecha anterior a la 
propuesta modificar la fecha señalada, en ningún caso se podrá consignar una fecha 
posterior a la del día. 

• En recuadro “MIC/DTA”, en caso de trafico terrestre o ferroviario, consigne el número de 
aceptación del MIC/DTA o TIF/DTA, según corresponda. En caso de tráfico aéreo o 
marítimo este recuadro debe quedar en blanco. 

• Señale en el recuadro “Total Bultos”, el total de bultos consignado en la guía de 
despacho para ser embarcado con cargo al DUS. 

• Indique en el recuadro “Total Peso Bruto”, el peso bruto total consignado en la guía de 
despacho para ser embarcado con cargo al DUS. 

• El recuadro “Almacén” sólo debe ser consignado en caso que el ingreso a zona primaria 
sea realizado por Aduana, en un Almacén extraportuario, en cuyo efecto se debe 
seleccionar el nombre del almacén desde el cual se hace el ingreso. En caso contrario 
este recuadro debe ser dejado en blanco.  

• En caso que NO se quiera registrar el ingreso, usted podrá presionar el botón “Cancelar”  
y con esto se limpian los datos ingresados en pantalla y podrá reiniciar el proceso o salir 
de esta opción. 

• En caso de haber completado toda la información correspondiente y  querer registrar el 
ingreso, deberá presionar la opción “Aceptar” dispuesta en el costado inferior izquierdo 
de la pantalla, con esta acción los datos del ingreso de mercancías a zona primaria 
quedarán ingresados al sistema y éste le informará a través de la siguiente pantalla si la 
operación ha sido seleccionada para examen y el tipo cuando corresponda. 

 
 



• En el caso que el sistema le informe que la operación no ha sido seleccionada para 
examen, usted podrá de requerirlo marcar manualmente para examen ésta, a través de 
la opción “CAMBIAR EXAMEN”. 

• Una vez obtenido el tipo de examen, usted debe seleccionar la opción “Aceptar” para dar 
por aprobado el tipo de selección o la opción “cancelar” para salir de este proceso, en 
cuyo caso la determinación de examen permanecerá quedando pendiente en el sistema. 

 

 

3.1.2 Control Ingreso Z.P. 
En las zonas primarias en las cuales se encuentre implementado el procedimiento 
integrado de ingreso de mercancías a zona primaria con la empresa portuaria o su 
concesionario, según corresponda, se deberá utilizar esta opción.  
 
La recepción de las mercancías en la zona primaria, será informada por la Empresa 
Portuaria o su concesionario según corresponda, en forma electrónica al Servicio de 
Aduanas adjuntando, además, a través de este mismo medio la guía de despacho en 
forma digitalizada en el caso que ésta no haya sido enviada electrónicamente a Aduana, 
sea por el despachador o exportador. 
 
El funcionario a través de la opción “Control Ingreso ZP” accederá al listado de 
operaciones par DUS-Guía que se encuentran a la espera de la autorización de ingreso o 
del registro de resultado del examen. 

 



 
 

 
 

 
El círculo AMARILLO significa que la operación ha sido registrada por el puerto y se 
encuentra a la espera de la autorización y selección de examen de Aduana. 

 
El círculo ROJO significa que la operación ha sido seleccionada para examen FISICO y se 
encuentra a la espera del registro del Resultado de dicho procedimiento. 

 
 
 
 



El círculo AZUL significa que la operación ha sido seleccionada para examen DOCUMENTAL y 
se encuentra a la espera del registro del Resultado de dicho procedimiento. También serán 
marcadas con azul aquellas operaciones que vienen autorizadas a salir por otra Aduana y 
cuyas mercancías serán embarcadas por el puerto de embarque que controla su Aduana. En 
este caso, en el recuadro del lado izquierdo contiguo al circulo azul, aparece la instrucción 
“Revisión de Sellos”, lo cual implica que es mercancía que fue controlada por otra Aduana y 
que por tanto corresponde a su Aduana revisar sellos en el ingreso (en este caso el filtro 
documental no implica que deba pedir la carpeta de despacho). 

 
Para autorizar el ingreso de la operación marcada con el círculo AMARILLO, se deberá: 
 
• Pinchar el número del DUS, en dicho momento se desplegará la información del ingreso 

que ha sido enviada electrónicamente por la empresa portuaria o su concesionario a 
Aduana. 

• El funcionario de Aduana deberá revisar la consistencia entre la información registrada 
en el ingreso y la consignada en la Guía de Despacho respectiva. 

• Si la información no es consistente, el funcionario de Aduana podrá modificarla y luego 
apretar el botón de la “Selección examen”. 

• Si la información es consistente, el funcionario deberá determinar la selección a través 
de la opción “Selección Examen”, dispuesta en el extremo inferior izquierdo de la 
pantalla. 

• Al momento de pinchar el botón de “Selección examen”, el sistema desplegará la 
siguiente pantalla, en la cual informa la selección propuesta por los filtros nacionales de 
riesgo. Dicha selección puede ser modificada por el fiscalizador de aduana, en términos 
de aumentar la fiscalización no reducirla. 

 

 
 
Para ingresar la selección examen determinada, el funcionario de aduana deberá pinchar la 
opción “Selección Examen” dispuesta en el extremo inferior izquierda de la página. 
 
 
 
 



 
La selección quedará registrada en el sistema de aduana siempre que al momento de aceptar la 
transacción, el sistema haya enviado en forma electrónica la información del resultado de la 
selección al puerto, en caso contrario informará que no ha podido enviar la selección al puerto y 
esta operación quedará pendiente hasta el momento en que se reestablezcan las 
comunicaciones. 
 
Resultado Examen 
 
Una vez practicado el examen físico, el funcionario a cargo de la operación, debe dejar 
constancia del resultado de dicho procedimiento en el sistema de información, otorgándole con 
esto, si corresponde, la "Autorización de Salida" a la operación. 
 
Esta opción debe ser utilizada por el fiscalizador que efectúa el examen físico a un determinado 
par DUS-Guía. Mientras el fiscalizador a cargo no registre el “Resultado del examen” la 
operación quedará en estado “ZP” lo cual impedirá que se efectué cualquier otra acción sobre la 
operación. 
 
El resultado del examen, se ingresa a través de la opción “Control ingreso ZP”, presionando el 
icono “Ingresar Resultado”, independiente si la información del ingreso fue registrada manual o 
electrónicamente. 
 

 
 



 
 

Procedimiento: 
 
• Marque el resultado del examen, de acuerdo a los parámetros propuestos, en caso que 

el resultado no se encuentre entre estos parámetros, señale Otros Resultados y 
mencione su observación en el recuadro “observaciones”. 

• Marque sobre el circulo correspondiente si la operación tiene o no retención y si esta es 
total o parcial. 

• En caso que la mercancía sea sellada con posterioridad al examen físico, señale el 
número del o los sellos. 

• Marque si la operación la autorizará a salir o no. 
• Señale la fecha en la cual efectúo el examen, si no corresponde a la del día modifique la 

fecha propuesta por el sistema. 
• Para aceptar el ingreso del “Resultado Examen” marque la opción “Aceptar”, en caso 

contrario marque “Cancelar”. 
 
3.2 Cumplido Terrestre 
  

En el caso de mercancías transportadas por vía terrestre o ferroviaria, la certificación de la 
fecha y la cantidad de bultos y peso efectivamente salidos del país, lo otorgará la aduana 
en el control fronterizo o avanzada correspondiente. Para esto, el funcionario de aduana 
dispuesto en el control deberá acceder a la opción “CUMPLIDO TERRESTRE”, consignando 
lo que se indica a continuación: 
Presionando el botón “Cumplido Terrestre”, aparecerá la siguiente pantalla de 
parámetros: 
 

 



 
 

Procedimiento: 
• Escriba el número de aceptación del DUS en el recuadro “Nro. Aceptación”. 
• Escriba el número de la Guía de Despacho en recuadro “Nro. Guía”.. 
• Escriba el número de aceptación otorgado por Aduana al MIC/DTA o TIF/DTA, según 

corresponda, en el recuadro “Nro. MIC/DTA”. 
• El recuadro “Fecha CT” se desplegará en forma automática la fecha del día en que se 

digita, debiendo en caso que la fecha de cumplido corresponda a una fecha anterior a la 
propuesta, modificar la fecha señalada, en ningún caso se podrá consignar una fecha 
posterior a la del día. 

• Presionando el botón “Cancelar” se limpian los datos ingresados en pantalla. 
• Presionando el botón “Aceptar”, usted le indicará al sistema que desea ingresar el 

cumplido terrestre para el MIC/DTA (o TIF/DTA) asociado al DUS indicado, si el par 
MIC/DTA-DUS se encuentra en estado “Autorizado a Salir” el sistema le desplegará la 
información del par DUS-Guía que fue autorizado a salir, en caso contrario el sistema le 
informará que las mercancías contenidas en ese MIC/DTA no se encontrasen autorizadas 
a salir. 

• El funcionario de aduana deberá contrastar la información presentada por el 
transportista con la entregada por el sistema. Sino existen discrepancias autorizará la 
salida del país, confirmando las cantidades efectivamente salidas., para esto deberá 
apretar la opción “aceptar” del cumplido. 

 
3.3 Retiro de Mercancías 
 

Aquellas mercancías rechazadas por otros servicios o que sufren algún percance en el 
traslado o labores de estiba y que en definitiva no serán embarcadas ni saldrán al 
exterior, podrán ser devueltas a su origen, previo examen físico, mediante la presentación 
de la documentación pertinente que acredite el rechazo. 

 
La autorización de retiro será otorgada por la Unidad encargada en zona primaria, para lo 
cual el interesado deberá presentarse con la totalidad de la mercancía cuyo embarque o 
salida al exterior no ha podido finiquitarse, justificando este hecho y con los documentos 
que amparan la mercancía. Podrá autorizarse el retiro de parte o la totalidad de las 
mercancías amparadas por un DUS. 

 



 
El funcionario de Aduana una vez que haya efectuado el examen físico de las mercancías 
y siempre que éste se encuentre conforme, procederá a ingresar al sistema computacional 
el retiro de las mercancías desde zona primaria. Aún cuando se retire la totalidad de las 
mercancías amparadas por el DUS, este hecho no anulará dicho documento aduanero, por 
lo cual estando vigente el plazo de embarque, el interesado podrá volver a solicitar el 
ingreso de las mercancías a zona primaria a través del mismo documento.  

 
Para efectuar el ingreso del retiro se debe efectuar lo siguiente: 
 
Presionando el botón “Retiro Mercancías”, aparecerá la siguiente pantalla de parámetros: 

 

 
 

Procedimiento: 
 
• Escriba el número de aceptación del DUS en el recuadro “Nro. Aceptación”. 
• Consigne en número de la guía de despacho con la cual la mercancía es retirada de la 

zona primaria aduanera en el recuadro “Nro. Guia. 
• El recuadro “TOTAL PESO DEVUELTO” indique el peso bruto total que se retira de la 

zona primaria. 
• El recuadro “TOTAL BULTO DEVUELTO” indique el total de bultos que se retira de la 

zona primaria. 
• Presionando el botón “Cancelar” se limpian los datos ingresados en pantalla y por tanto 

no queda registrado el retiro. 
• Presionando el botón “Aceptar”, usted le indicará al sistema que desea ingresar el retiro 

de mercancías asociado al DUS indicado. A continuación se despliega en la pantalla la 
información para que registre el resultado del examen efectuado a la mercancía que se 
retira de la zona primaria.  

• Ingresado el resultado del examen, el sistema informa que ha realizado el retiro y en 
pantalla se muestra que se ha efectuado el retiro y los saldos totales de la misma. 

 



 
 
3.4 Modificación ZP 
 

En caso de detectarse errores de digitación en los datos de ingreso de las mercancías a 
zona primaria, el despachador deberá presentarse en la zona primaria con los respectivos 
documentos que amparan el ingreso, para subsanar el error. En este caso el funcionario 
de aduana que autorice esta modificación deberá registrarla en el sistema computacional, 
a través de la opción “Modificación ZP”. 

 

 
 



Al seleccionar la opción “Modificación ZP”, el sistema solicitará se registre el Nª DUS, Nª 
Guía y que va a modificar (autorizado a salir o retiro de mercancía), de manera de 
mostrar la información relativa al ingreso que se solicita modificar. Con esta información 
registrada se desplegará la siguiente pantalla: 

 

 
 
3.5 Eliminación ZP 
 

En caso de detectarse errores de digitación en los datos de ingreso de las mercancías a 
zona primaria, implicando que se realizo un registro a un Dus que no corresponde. En 
este caso el funcionario de aduana que autorice la eliminación del ingreso porque este no 
correspondió ser efectuado, deberá registrarla en el sistema computacional, a través de la 
opción “Eliminación ZP”. 
 
Al seleccionar la opción “Eliminación ZP”, el sistema solicitará se registre el Nº DUS y Nº 
Guía de manera de mostrar la información relativa al ingreso que se solicita eliminar. Con 
esta información registrada se desplegará la siguiente pantalla: 

 
En caso que el funcionario de aduana presione “Aceptar” el sistema eliminará el registro 
de ingreso del par DUS-Guía. 

 



 
 

En caso que el funcionario de aduana presione “Aceptar” el sistema eliminará el registro 
de ingreso del par DUS-Guía. 



4 OPCION DE MENU “INGRESOS” 
 

Bajo esta opción se encuentra el ingreso manual del DUSSI (Documento de Salida 
Simplificado) y las autorizaciones administrativas al sistema. 

 
4.1 Ingreso DUSSI 
 

Esta opción permite el ingreso del Documento Único de Salida Simplificado al sistema.  
 

 
 

Procedimiento: 
 
• Señale en el recuadro “Número de Despacho” el número correlativo asignado por esa 

Aduana a esta DUSSI. 
• El en recuadro “Fecha” se despliega en forma automática la fecha del día en que se 

digita, debiendo en caso que la fecha de ingreso corresponda a una fecha anterior a la 
propuesta, modificar la fecha señalada, en ningún caso se podrá consignar una fecha 
posterior a la del día. 

• En el recuadro “Aduana”, aparecerá por defecto el código y nombre de la Aduana donde 
usted como funcionario de aduana se encuentra asignado por sistema. 

• El recuadro “Despachador” debe consignarse el código del despachador respectivo, en el 
caso de ser Aduana, deberá consignarse el código asignado a esa Aduana (ej: aduana 
San Antonio – Z39). 

• En el recuadro “Tipo Operación” aparecerá por defecto el código y glosa correspondiente 
a la operación 201 ó 203, debiendo seleccionar la que corresponda. 

• Escriba en el recuadro “RUT Consignante”, el RUT del consignante de la mercancía. En el 
recuadro contiguo al RUT señale el código 3, en caso que el consignante tenga 
residencia en Chile y posea RUT. En caso que el consignante o exportador sea extranjero 
y no posea RUT, señale en este recuadro el código 4 y en el campo RUT el número del 
pasaporte y como dígito verificador la letra "P". 

• Escriba el nombre del consignante de la mercancía en el recuadro “Consignante o 
Exportador”. 

• Escriba la dirección en Chile del consignante de la mercancía en el recuadro “Dirección”. 
• Seleccione la comuna de residencia del consignante en el recuadro “Comuna”. 
• Escriba el nombre del consignatario de las mercancías en el recuadro “Consignatario”. 



• Indique en el recuadro “Puerto Embarque”,  el código y en recuadro contiguo la glosa del 
puerto de embarque de las mercancías. En el caso de servicios sin soporte este recuadro 
debe ser dejado en blanco. 

• Seleccione en el recuadro “Vía Transporte” el medio de transporte en el que se 
embarcarán al exterior las mercancías. En el caso de servicios sin soporte este recuadro 
debe ser dejado en blanco. 

• Indique en el recuadro “País Destino”,  el código y en recuadro contiguo la glosa del país 
de destino de las mercancías. 

• Escriba en el recuadro “Nom. Cia. Transp” el nombre abreviado o razón social del 
transportista de las mercancías. En caso que no exista compañía transportadora indique 
la expresión "NO EXISTE".  

• Consigne en caso que esta operación cancele un régimen suspensivo simplificado, el 
número del documento de régimen suspensivo en el recuadro “Número”. En caso 
contrario deje este recuadro en blanco. 

• Seleccione, en caso que esta operación cancele un régimen suspensivo simplificado, la 
aduana de tramitación del régimen en recuadro “Aduana Tramitación”. En caso contrario 
deje este recuadro en blanco. 

• En el recuadro “Número Factura” consigne el número de la factura de servicios en el 
caso que el tipo de operación sea 203, en caso contrario deje este recuadro en blanco. 

• Señale en el recuadro “Fecha Factura” la fecha de la factura de servicios en el caso que 
el tipo de operación sea 203, en caso contrario deje este recuadro en blanco. 

• Escriba en el recuadro “Total Items”, la cantidad total de ítemes que ampara el 
documento. 

• Escribe en el recuadro “Total Tipo de Bultos” el número total de tipos de bultos que 
ampara el documento. Ej: si es pallets y contenedor, señale 2; 2 paquetes, corresponde 
a 1 tipo de bulto. 

• Seleccione en el botón “Vistos Buenos” la opción NO en el caso que la mercancía que 
ampara la operación no esté afecta a un visto bueno. Seleccione la opción SI, en el caso 
que la mercancía que ampara el documento requiera el visto bueno de un organismo 
especializado. 

 
Presionando el botón “Ingresar”, se desplegará la siguiente pantalla: 

 

 
 

En esta pantalla se debe ingresar la información de cada ítem, cada tipo de bulto y visto 
bueno, cuando corresponda. 
 



 
 
 
 
4.2 Anulaciones DUS 
 

Esta opción permite la anulación del DUS primer mensaje, vía ingreso de la Resolución 
administrativa que lo autoriza. 
 

 
 
 

Procedimiento: 
 

- En el recuadro “Aduana” aparece por defecto el código y glosa  de la Aduana a la 
cual se encuentra asignado el funcionario que realiza el ingreso. 

- En el campo “Nº DUS” ingrese el número del DUS primer mensaje que se anula. 
- La fecha de ingreso de la Solicitud aparecerá por defecto. 
- A continuación deberá consignar fecha de la Resolución que autoriza la anulación del 

documento, en formato dd/mm/aaaa. 
- En recuadro “Número de Resolución”  indique el número de la Resolución que 

autoriza la anulación. 
- En el recuadro “Causal”, describa resumidamente la causa que justifica la anulación. 
- Para proceder a registrar la anulación, una vez completado los datos deberá 

seleccionar la opción “Ingresar”, dispuesta en el costado inferior izquierdo de la 
pantalla. En caso que la anulación no pueda ser ingresada, el sistema le informara de 
la causal de rechazo, en cuyo caso deberá evaluarla. En caso que la anulación sea 
aceptada, el sistema le informará que la operación ha sido exitosa. 

 
4.3 Prorrogas 
 

Las prorrogas manuales sólo son presentados en casos de excepción y 
deben ser autorizadas por el Director Regional o Administrador de la 
Aduana respectiva vía Resolución.  

 



Cuando la prorroga ha sido aceptada y se ha emitido la Resolución 
respectiva se procede a registrar ésta en los sistemas 
computacionales, a través de la opción que se muestra a continuación: 

 
 
 

 
 
Procedimiento: 

 
1. En el recuadro “Aduana” aparece por defecto el código y glosa  de la Aduana a la cual 

se encuentra asignado el funcionario que realiza el ingreso. 
2. Escriba en el campo “N° DUS” el número de aceptación del DUS que se prórroga. 
3. Seleccione en el combo box siguiente al “N° de DUS” el DUS 
4. Señale en el recuadro “Plazo Solicitado” el plazo en días autorizado por Resolución para 

prorrogar el DUS. 
5. La fecha de ingreso de la Solicitud aparecerá por defecto. 
6. A continuación deberá consignar fecha de la Resolución que autoriza la prorroga en 

formato dd/mm/aaaa. 
7. En recuadro “N° Resolución”  indique el número de la Resolución que autoriza la 

prorroga. 
8. Señale la causal de prórroga en el recuadro “Causal”. 
9. Para proceder a registrar la prórroga, una vez completado los datos deberá seleccionar la 

opción “Enviar”, dispuesta en el costado inferior izquierdo de la pantalla. En caso que la 
prorroga no pueda ser ingresada, el sistema le informara de la causal de rechazo, en 
cuyo caso deberá evaluarla. En caso que la prorroga sea aceptada, el sistema le 
informará que la operación ha sido exitosa. 

 
4.4 Aclaraciones 
Esta opción permite el ingreso de una Resolución de Aclaración presentada vía manual por el 
usuario, a través de Solicitud de Modificación de Documento Aduanero, tanto al DUS Aceptado a 
Trámite como al DUS Legalizado. Lo anterior implica que las aclaraciones presentadas en forma 
manual vía Solicitud de Modificación Documento Aduanero deben ser primero analizadas y 
resueltas por la Aduana respectiva y una vez que han sido aprobadas vía Resolución son 
digitadas en el sistema.  
 



Al momento de seleccionar la opción “Aclaraciones DUS” se despliega la siguiente pantalla: 
 

 
 

 
Procedimiento: 

 
- En el recuadro “N° DUS” se debe indicar el número del DUS que se aclara. 
- En el recuadro “Número Aclaración” se debe indicar el número de aclaración que 

corresponde a la que se está ingresando. 
- En el campo “RUT Fiscalizador” se debe ingresar el RUT del Fiscalizador que analizó y 

resolvió la aclaración. 
- En el recuadro contiguo debe seleccionar el Tipo de mensaje del DUS que aclara, sea 

DUS-AT o DUS-LG. 
- Con toda la información antes señalada ingresada, se debe presionar el botón 

“Aceptar”, desplegándose la siguiente información: 
 

 



 
 
El sistema despliega el DUS que se aclara completo (sea DUS-AT ó DUS-LG), pudiendo el 
funcionario cambiar directamente en el documento la información que se solicita modificar. 
 
Una vez que ha modificado la información deberá presionar el botón “Enviar Aclaración”, 
localizado en la parte inferior derecha del documento, con esto el sistema validará la 
consistencia de los datos que se están modificando y si corresponde entregará N° de Resolución 
y fecha de Resolución, con esto la Aclaración ha quedado aceptada e ingresada en el sistema. A 
la vez el funcionario podrá visualizar la aclaración presionando el botón “Ver SMDA”. 
 



5 OPCION DE MENU “CONSULTAS” 
 
5.1 Ver DUS 

5.1.1 Documento 
 
Esta consulta permite buscar un determinado DUS en cualquiera de sus mensajes 
(primero o segundo), por Número de Aceptación ó por Número Interno de Despacho y 
código de despachador.  Es obligatorio seleccionar el tipo de mensaje que se requiere 
visualizar. 
 
Adicionalmente, en esta consulta se muestran los errores que ha cometido el usuario en el 
envío del DUS, en cualquiera de sus mensajes, en el caso que no haya sido aceptado. 
 

 
 

 
 



 
 
 

En el caso de DUS que abonan o cancelan Declaraciones de Admisión Temporal para 
Perfeccionamiento Activo, al consultar el DUS legalizado, se podrá acceder a la 
información de la Hoja Anexa de abona y cancelación del DATPA y por cada secuencia 
será factible obtener el movimiento de abonos, que se encuentra registrado en los 
sistemas de Aduana, para ese item insumo de la DIN declarada en esa secuencia. Lo 
antes descrito se muestra como ejemplo en las pantallas siguientes: 
 

 
 



 

 

5.1.2 Causal de Rechazo 
 
Esta opción permite consultar directamente los errores que ha cometido el usuario en el 
envío del DUS, en cualquiera de sus mensajes, en el caso que no haya sido aceptado. 

 

 



 

 
 
 
5.2 Ver Guía Despacho Electrónica 

5.2.1 Documento 
 
 

Esta consulta permite visualizar una determinada Guía de Despacho, para lo cual debe 
ingresar el número Guía de Despacho y el número de DUS. 
 

 
 



 
 
 

5.2.2 Causal de Rechazo 
 

Esta opción permite consultar directamente los errores que ha cometido el usuario en el 
envío de una Guía de Despacho, en el caso que no haya sido aceptado. 

 

 
 
 
5.3 DUS Tramitadas 
 



El objeto de esta consulta es mostrar todos los DUS que han sido tramitados, en el 
período que se seleccione, para la Aduana y tipo de mensaje del DUS seleccionado 
(primero o segundo). 
 
Además se pueden agregar otros criterios que filtran aún más la información, siendo éstos 
opcionales (recuadros en amarillo): tipo de operación, despachador y RUT Exportador. 
 
Una vez seleccionados todos los criterios de búsqueda de la información, deberá presionar 
el botón “Buscar”. 

 
 

 
 

 



 
 
5.4 Ingreso ZP 

5.4.1 Por DUS 
 

Esta consulta permite verificar por DUS el detalle de cada ingreso a zona primaria. 
 
Pudiendo linkear por par DUS-GUIA, lo siguiente: 
 

- “Ver Eventos”, la cual muestra el detalle de eventos o acciones que se han 
efectuado en el sistema de información desde la Aceptación a trámite del DUS. 

- “Ver Resultados y/o Sellos”, la cual muestra el resultado del examen y/o los 
números de sellos, en el caso que estos hayan sido registrados. 

 
 

 
 



 

 

5.4.2 Por Puerto 
 

Esta consulta permite listar por fecha, por puerto de embarque y numero dus, todos los 
ingresos a zona primaria registrados por DUS-Guia. 
 
Pudiendo linkear por par DUS-GUIA los eventos asociados, a través de la selección de la 
opción “Ver Eventos”, la cual muestra el detalle de eventos o acciones que se han 
efectuado en el sistema de información desde la Aceptación a trámite del DUS. 
 

 



 

 

5.4.3 Por Contenedor 

 
Esta consulta permite listar por número del contenedor, todos los ingresos a zona primaria 
registrados por DUS-Guía. 
 
Pudiendo linkear por par DUS-GUIA, lo siguiente: 
 

- “Ver Eventos”, la cual muestra el detalle de eventos o acciones que se han 
efectuado en el sistema de información desde la Aceptación a trámite del DUS. 

- “Ver Resultados y/o Sellos”, la cual muestra el resultado del examen y/o los 
números de sellos, en el caso que estos hayan sido registrados. 

 
 



 
 
 

5.5 Ciclo Vida 
 

Esta consulta permite obtener toda la información registrada en el sistema en relación a 
una operación amparada por un DUS, pudiendo consulta ya sea por N° de DUS ó si no se 
cuenta con esta información por número interno de despacho y código agente. 
 

 
 



 
 
Con esto se podrá linkear la siguiente información: 
 

- “Ver Estados del DUS”, donde podrá obtener el detalle histórico de todos los 
estados por los que ha pasado esa operación a la fecha de la consulta. 

 

 
 
- “Ver Prorrogas”, donde podrá acceder a la información de cada prorroga, en caso 

que las tenga. 
 



 
 
- “Ver Aclaraciones AT”, donde podrá acceder a la información de cada aclaración al 

DUS primer mensaje, en caso que las tenga. 
 

 
 
- “Ver Aclaraciones LG”, donde podrá acceder a la información de cada aclaración al 

DUS segundo mensaje, en caso que las tenga. 
 



 
 
- “Ver Eventos”, la cual muestra el detalle de eventos o acciones que se han 

efectuado en el sistema de información desde la Aceptación a trámite del DUS. 
 

 

 
 

- “Ver Ingreso ZP”, la cual muestra el detalle de los ingresos a Zona Primaria que se 
han efectuado en el sistema de información desde la Aceptación a trámite del 
DUS. 



-  
 
 
5.6 Aclaraciones 

5.6.1 Ver aclaraciones 
 

Esta consulta permite listar las aclaraciones al DUS primer mensaje, en la Aduana que se 
seleccione y en la fecha seleccionada. 
 
Dentro del listado se puede además ver el DUS en el estado consultado. 
 

 



 

5.6.2 Aclaraciones Dice-Debe Decir 
 
Esta consulta permite visualizar las información de las aclaraciones efectuadas a un DUS 
específico en el estado seleccionado. Lista cada aclaración y dentro de esta se puede 
visualizar la Solicitud de Modificación a Documento Aduanero, en el formato DICE-DEBE 
DECIR. 

 



 
 
 
5.7 Fuera Plazo 
 

Esta consulta permite listar todos los DUS con plazo de legalización vencido a la fecha 
consultada, para la Aduana seleccionada. 
 
Además se pueden agregar el criterio opcional de búsqueda, despachador, en recuadro en 
amarillo. 
 
Una vez seleccionados todos los criterios de búsqueda de la información, deberá presionar 
el botón “Buscar”. 

 
 



 
 

 
5.8 MIC Salidos 
 

Esta consulta permite listar todos los MIC/DUS/Guía que han sido cumplidos en el período 
consultado, en la Aduana a la que pertenece el login de quién ejecuta la consulta. 
 
Una vez seleccionado el período de consulta, deberá presionar el botón “Buscar”. 

 

 
 
 



5.9 Gestión Diaria 
 

Esta consulta permite obtener un listado de la gestión diaria de la Aduana seleccionada, en la 
fecha elegida. El sistema muestra por defecto la Aduana a la que pertenece el funcionario que 
consulta y la fecha del día de la consulta, sin embargo estos parámetros pueden ser cambiados. 



 
6 OPCION DE MENU “FISCALIZACION” 
 
6.1 Control Anticipado ZP 
 

A través de esta opción los funcionarios dispuestos en la sección a cargo de la revisión de 
las operaciones en línea, deben determinar para cada operación informada 
anticipadamente la selección examen.  
 
Con solo opción del menú, se mostrarán todas las operaciones informadas a Aduana 
anticipadamente que a la fecha de la consulta no ha ingresado la mercancía a zona 
primaria. 
 
Se despliegan todas las DUS tramitadas que tienen asociada una guía de despacho 
tramitada 
 

 
 

Para realizar el control anticipado de operaciones de salida, se debe seleccionar en el 
costado derecho de cada operación, en la opción “Selección Examen”. En este momento 
se mostrara la información del DUS y la Guía de Despacho. El funcionario deberá revisar 
que la información DUS-Guía sea consistente en lo relativo a: descripción de mercancías, 
cantidad y tipo de bultos. Además debe revisar la operación aplicando los criterios de 
análisis de riesgo locales definidos por su Aduana. 



 
 

La primera pantalla muestra un resumen de los datos del DUS y la Guía, incluyendo un 
resumen de la descripción de mercancías tanto del DUS como de la Guía. En caso de 
requerir revisar la información del DUS o de la Guía con mayor detalle, podrá apretar el 
botón localizado al costado derecho del documento respectivo, con esto podrá visualizar el 
detalle del documento consultado. 

 
En esta pantalla se debe determinar la selección examen otorgada por la Aduana local a la 
operación. No se muestran en esta etapa los filtros nacionales, determinados por los 
sistemas centrales de selección. Para otorgar la selección se debe: 

 
Seleccionar en el recuadro “Selección Examen Local” el tipo de examen que se le asignará 
a ese par DUS-Guía. Para lo cual deberá apretar el combo box localizado en el costado 
derecho del recuadro en blanco, debiendo marcar el que ha determinado. En el caso de 
que la selección sea examen documental o físico, deberá además consignar en el recuadro 
“Observaciones” siguiente, las razones del procedimiento de selección y algunas 
indicaciones para el fiscalizador que realizará dicho procedimiento. 

 
En caso de haber completado toda la información correspondiente y  querer registrar el 
control anticipado ZP, deberá presionar la opción “Aceptar” dispuesta en el costado 
inferior izquierdo de la pantalla. El sistema informará que la operación ha sido exitosa. 

 
En caso contrario (No registro de control anticipado ZP) seleccione la opción “Cancelar”. 
Con esto se limpian los datos ingresados y se vuelve a la opción “Control anticipado ZP”. 

 
6.2 Consulta Control Anticipado ZP 
 

A través de esta opción se despliega la información asociada a los controles anticipados 
que se han realizado, asociado a un DUS o a una fecha especifica. 

 



 
 
 
6.3 Revisión Documental Dus Leg 
 

La “Revisión Documental DUS-LG” informará a cada Aduana, de todos los DUS 
Legalizados seleccionados con revisión documental y pendientes de realizar y/o ingresar el 
resultado de dicho procedimiento al sistema. 

 
Para acceder a la información de este listado se debe seleccionar la opción “Revisión 
documental DUS Leg”, seguidamente si requiere toda la información de DUS pendientes 
de  de realizar y/o ingresar el resultado de dicho procedimiento al sistema, se deberá 
seleccionar directamente la opción “Buscar”, en cuyo caso se desplegarán todos los DUS. 
En el caso que el usuario requiera consultar o ingresar el resultado de un DUS especifico, 
debrá consignar el número del DUS en el recuadro respectivo y seguidamente pinchar la 
opción “Buscar”, en este caso sólo se desplegará la información de ese DUS. 
 
Además este listado cuenta con un link para ver el DUS en su estado de Legalización y la 
opción “Ingresar Resultado”. A través de esta última se ingresa al sistema el resultado de 
la revisión documental. 

 



 
 

 
 



7 OPCION DE MENU “FISCALIZACION PTLA” 
 
Esta opción de menú sólo corresponde a actividades efectuadas en zona primaria para el puerto 
terrestre de Los Andes. 
 

 
 
7.1 Control Anticipado Z.P. 
 

A través de esta opción los funcionarios dispuestos en la sección a cargo de la revisión de 
las operaciones en línea, deben determinar para cada operación informada 
anticipadamente la selección examen. 
 
Para utilizar esta opción usted puede buscar la operación a revisar por número de MIC, 
por fecha o sólo pinchar la opción “Buscar” en cuyo caso se mostrarán todas las 
operaciones informadas a Aduana anticipadamente que a la fecha de la consulta no han 
ingresado a zona primaria. 

  



 
 

Para realizar el control anticipado de operaciones de salida por vía terrestre, se debe 
proceder de acuerdo a lo siguiente: 

 
Revisar la información que entrega el sistema en la primera pantalla en relación a la 
operación informada, específicamente lo que indica la carta de porte para el DUS 
señalado. 
 
Pinchar en el costado derecho de cada operación, en la opción “Selección Examen”. En 
este momento se mostrara la información del MIC y DUS asociado a esa operación. El 
funcionario deberá revisar que la información MIC-DUS sea consistente en lo relativo a: 
descripción de mercancías, cantidad y tipo de bultos, país de destino. Además debe 
revisar la operación aplicando los criterios de análisis de riesgo locales definidos por su 
Aduana. 

 



 
 
 

En esta pantalla se debe determinar la selección examen otorgada por la Aduana local a la 
operación. No se muestran en esta etapa los filtros nacionales, determinados por los 
sistemas centrales de selección. Para otorgar la selección se debe: 

 
Seleccionar en el recuadro “Cambio Examen” el tipo de examen que se le asignará a ese 
par DUS-MIC. Para lo cual deberá apretar el combo box localizado en el costado derecho 
del recuadro en blanco, debiendo marcar el que ha determinado. En el caso de que la 
selección sea examen documental o físico, deberá además consignar en el recuadro 
“Observaciones” siguiente, las razones del procedimiento de selección y algunas 
indicaciones para el fiscalizador que realizará dicho procedimiento. 
 
En caso de haber completado toda la información correspondiente y  querer registrar el 
control anticipado ZP, deberá presionar la opción “Selección Examen” dispuesta en el 
costado inferior izquierdo de la pantalla. El sistema informará que la operación ha sido 
exitosa. 
 
En caso contrario (No registro de control anticipado ZP) seleccione la opción “Cancelar”. 
Con esto se limpian los datos ingresados y se vuelve a la opción “Control anticipado ZP”. 

 
 
7.2 Sellaje 

7.2.1 Ingreso Sellaje 
Los camiones que han sido “Autorizados a Salir” tendrán que pasar a sellaje. El 
funcionario de Aduana deberá registrar el número de cada uno de los sellos en el sistema 
de Aduana  

 
 



 
 

Al seleccionar “Ingresar Sellaje”, se despliega la siguiente pantalla, la cual permite 
ingresar varias sellos asociados al ingreso a Zona Primaria seleccionada. Si el MIC/DTA 
asociado al ingreso Zona Primaria tiene mas ingresos asociados, los sellos son asignados a 
cada uno de ellos. 

 

 
 

7.2.2 Modificación Sellaje 
 



En caso de detectarse errores de digitación en los datos del o los sellos de un ingreso a 
zona primaria (MIC-DUS-GUIA), el funcionario de aduana que autorice esta modificación 
deberá registrarla en el sistema computacional, a través de la opción “Modificación Sellaje. 

 
Al seleccionar la opción “Modificación ZP”, el sistema solicitará se registre el Puerto 
(opcional en el caso que en la Aduana sólo exista un puerto de control) y el N° del 
MIC/DTA (obligatorio), de manera de mostrar la información relativa al ingreso que se 
solicita modificar. Con esta información registrada se desplegará la siguiente pantalla: 

 
 

 
 

A continuación el funcionario de Aduana deberá seleccionar la opción “Modificar Sellaje” y 
dentro de este realizar la modificación respectiva. Si lo que desea es reemplazar un sello 
existente deberá marcar la cruz contigua al sello para eliminarlo y luego deberá registrar 
el correcto y apretar la opción “agregar” y luego el botón “Aceptar”, con esto la 
modificación quedará registrada. 
 



 
 
 

7.3 Consulta Fiscalización Control Anticipado ZP 
 

A través de esta opción se despliega la información asociada a los controles anticipados 
que se han realizado, asociado a un DUS o a una fecha especifica. 

 

 
 
 



7.4 Consulta ZP por patente 
 

A través de esta opción se despliega la información asociada a un ingreso a zona primaria, 
asociado a un MIC/DTA y/o a una patente de camión. Es decir, la consulta se activa ya 
sea por MIC/DTA o por patente del camión. 
 
Adicionalmente se podrá ver la información básica del MIC/DTA paretando el botón 
derecho “Ver MIC”. 
 
 

 
 

 
 



 
 
 
7.5 Consulta ZP sin retiro 
 

A través de esta opción se podrá listar la información de todos los pares DUS-MIC que 
aún se encuentran dentro de zona primaria de PTLA, que no ha sido informada su salida 
del recinto en forma electrónica, al momento de ejecutar la consulta. 
 
Para listar todo los MIC/DTA de salida que se encuentran en PTLA basta con seleccionar la 
opción “Buscar”, en el caso de requerir la información especifica de un MIC se debrá 
indicar el número de éste en el recuadro “N° MIC”. 
 



 
 
 

 


